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PERGAMINO,Diciembre 29 de 1992.- 

Al Senior 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEGUEIRO 
.0 DESPACHO .- 

De mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA que-
este H.vuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Sexta Sesión Ordina-
ria -Segundo de Prórroga- celebrada el die 28 de Diciembre de 1992,411 
considerar el expediente: D-222/92 0.E.eleva Expte.D-5205/92 1/LOMOS-
C/GUIDO t/SANTA jaUZ Y NEUQUEN solicitan constitución consorcio pilla 
ver a cabo la obra atinente a OMPLTA ASFALTIA.- 

Sancioníndose la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Reconócese el ente vecinal constituido bajo le denomino-
------------ cien de: »CONSIMCIO 90.120-EJECUCION DE LA CARPETA ASFAII- K:A 
EN CALLE CUIDO ENTRE SANTA CRUZ Y NEUQUEN' o el cual quedará integrado-
en le forma y por les personas quo seguidamente se consignan: 

Presidente: OSCAR MARCELO SOLA 
Secretario: RECTOR MARCELO TURRO 
Tesorero 	NESTOR RUANO 
Vocales 	: IRMA IMPAVIDEZ 

MIGUEL ESCURRA 

ARTICULO 2°-  Declárase de utilidad pública y de pago obligatorio para 
  loe propietarios y/o poseedores e titulo de duelloa ke ej2 
cución de la obre referida en el articulo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio de marras,s6lo podrá encarar loe trabajos-- 
  descriptos ,debiendo allanarse a las prescripciones que-
sobre el particular preceptúe le Ordenanza Gral.N° 165/73.- 

ARTICULO 4°-  11 Departamento Ejecutivo,por la repartición que corres- 
  ponde deberá notificar e todos los vecinas frentietas de 
la presento resolución,incluidos los titulares de los terrenos baldía 

ARTICULO 5°-  El Departamento Ejecutivo deberá arbitrar los medios tóc 
  nicoa y lugalet necesarios a fin de asegurar so concrete 
la finalización de la obra en legal tiempo y forme.-Pare ello deberá-
tener en cuenta loa antecedentes de la empresa quo resulte adjudicata 
efe y oontrOlar el estricto cumplimiento de las normas técnicas lega-
les y de seguridad vigentes.- 

AiiTICULO 6°-  ‘..0MUllíqU080 al Japartamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicie la oportunidad para salu- 
darlo atentamente.- 
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